
ANEXO I

Convenio CIC ENERGIGUNE – MGEP
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ANEXO II

Convenio IKERLAN S.COOP. – MGEP
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ANEXO III

Convenio INGETEAM – MGEP

cs
v:

 1
04

16
15

01
82

18
75

58
23

93
80

8



ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN CIENTIFICO TECNOLÓGICA
UNIVERSIDAD- EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE

COOPERACIÓN EDUCATIVA EN I+D

ENTRE

MONDRAGON GOI ESKOLA POLITEKNIKOA J.M.A. SCOOP

Y

las siguientes sociedades del grupo INGETEAM:
INGETEAM TECHNOLOGY, S.A.,

INDAR ELECTRIC, S.L.,
INDAR MÁQUINAS HIDRAÚLICAS, S.L. e

INGETEAM TRANSMISSION AND DISTRIBUTION, S.A.

Mondragón, a 3 de Septiembre de 2008
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—ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN CIENTIFICO-TECNOLÓGICA --

En Mondragón, a 3 de Septiembre de 2008

REUNIDOS

De una parte:
MONDRAGON GOI ESKOLA POLITEKNIKOA J.M.A. SCOOP, (en adelante MGEP), con
CIF nº F-20045241, y en su nombre y representación D. VICENTE ATXA URIBE, con D.N.I
nº 15.983.176 Q en su calidad de Director General.

Y de otra parte:

La empresa  "INGETEAM TECHNOLOGY, S.A.,", con CIF nº A-95126330 y con
domicilio social en ZAMUDIO (Bizkaia), Parque Tecnológico, Edificio 106,

La empresa “INDAR ELECTRIC, S.L.”, con CIF nº B-20-597993 y con domicilio
social en Beasain (Gipuzcoa), Polígono Industrial Txara s/n,

La empresa “INDAR MÁQUINAS HIDRAÚLICAS, S.L.”, con CIF nº B-20-762613 y
con domicilio social en Beasain (Gipuzcoa), Polígono Industrial Txara s/n, y

La empresa “INGETEAM TRANSMISSION AND DISTRIBUTION, S.A.” con CIF nº
A-48-647911 y con domici lio social en Basauri (Vizcaya) C/Presgana, 3- Pol
Artunduaga.

Estas últimas representadas en este acto por D. IKER GARMENDIA OLARREAGA, con DNI
nº 72.257.087-B en su calidad de Director de la División de Tecnologías Básicas de
INGETEAM a la que dichas empresas pertenecen, y apoderado con capacidad suficiente. En
lo sucesivo, las sociedades anteriores serán denominadas individual y/o colectivamente como
“empresa INGETEAM”.

MGEP y la empresa INGETEAM serán consideradas conjuntamente como las “Partes”.

Ambos intervinientes se reconocen competencia y capacidad suf icientes, respectivamente,
para formalizar el presente convenio de colaboración en base a lo establecido en el Real
Decreto 1497/1981 sobre Programas de Cooperación Educativa, y

MANIFIESTAN

I. Que el desarrollo de tecnología propia es la característica más profunda de
INGETEAM, la cual ha sido mantenida a lo largo de su historia mediante un
continuado esfuerzo. INGETEAM materializa fuertes inversiones en I+D +i, tanto
en proyectos propios como en colaboraciones con centros tecnológicos,
universidades y empresas. En concreto, INGETEAM TECHNOLOGY tiene gran
experiencia en investigación, desarrollo y producción de aparatos, equipos
electrónicos y software, INDAR ELECTRIC tiene gran experiencia en diseño,
fabricación y servicio de generadores y motores eléctricos, INDAR MÁQUINAS
HIDRÁULICAS en el diseño y fabricación de motobombas, e INGETEAM
TRANSMISSION AND DISTRIBUTION en la protección y control de redes
eléctricas.

II. Que siguiendo el modelo de investigación colaborativa y de desarrollo de la
actividad de I+D de Mondragón Unibertsitatea, que busca la participación como
agentes clave de los Centros Tecnológicos y las empresas, se quiere formar un
Equipo de Investigación que aglutine a investigadores con una estrategia definida
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y compartida, capaz de desarrollar una investigación excelente , que consiga el
acercamiento universidad-empresa, clave de una dinámica innovadora y de
formación y capacitación de futuros investigadores para INGETEAM.

III. Que ambas partes están interesadas en colaborar estrechamente en los campos
de la investigación científica y tecnológica, promoviendo la realización de
programas, proyectos y actividades y fomentando la generación de conocimiento,
el intercambio y la transferencia del mismo entre ellos.

Y en consecuencia, las partes suscriben un ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN
CIENTIFICO-TECNOLÓGICA con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Las partes colaborarán en los campos de la investigación científica y tecnológica en el área
de conocimiento de interés mutuo relativa a electrónica de potencia y electrotécnica,
promoviendo la realización de programas, proyectos y actividades y fomentando la
generación de conocimiento, el intercambio y la transferencia del mismo entre ellas.

La colaboración prevista se plasmará, a la firma de este Acuerdo, en la creación e
implantación de un AULA INGETEAM en MGEP, consistente en unos espacios que la
Universidad pone a disposición de INGETEAM de forma gratuita. Inicialmente, este espacio
consistirá en tres aulas próximas entre si ubicadas en el campus de Garaia y más
concretamente en el área de Energía. En el plazo de 2 años MGEP concluirá la construcción
de un nuevo edificio, lo cual permitirá reorganizar el AULA disponiendo un espacio único y
contiguo.

El Aula tendrá carácter permanente, y salvo acuerdo de ambas partes en contrario, tendrá
siempre la misma localización. En dicha aula se desarrollarán proyectos de investigación
básica e investigación aplicada en las áreas de conocimiento especificadas en la cláusula
CUARTA, actividades de Tesis Doctorales, formación especializada, y en general un
incremento del conocimiento por ambas partes.

SEGUNDA. MEDIOS MATERIALES. AULA INGETEAM.

En las instalaciones de MGEP, se habilitará un aula específica para este cometido, el AULA
INGETEAM, en la que se desarrollarán las actividades incluidas en este acuerdo marco, sin
coste alguno para INGETEAM.

Dicha aula se acondicionará adecuadamente para dar cabida al número de personas previsto.
El acceso a la misma estará debidamente controlado, y únicamente podrá acceder el personal
directamente involucrado en las tareas de desarrollo.

El equipamiento tecnológico, específico para el AULA INGETEAM, será suministrado por la
empresa INGETEAM y será de su propiedad. El equipamiento genérico de un centro de estas
características será puesto a disposición por MGEP. En algunos casos, se podrá aportar
equipamiento y/o materiales por ambas partes, en base a ayudas públicas destinadas a los
proyectos realizados en dicha aula.

Aquellos bienes que, sin tener la consideración de consumibles o de fácil deterioro, sean
adquiridos con cargo a las aportaciones de la empresa INGETEAM, serán propiedad de ésta
y se considerarán en depósito en el aula para su utilización durante el período de vigencia del
presente Contrato. Igual consideración tendrán los bienes cedidos en préstamo.

En uno y otro caso, salvo acuerdo expreso en contrario, serán de cuenta de la empresa
INGETEAM los gastos de mantenimiento y conservación así como las reparaciones que
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proceda efectuar en los mencionados bienes, excepto si han sido ocasionados por una
utilización malintencionada de los mismos.

Será a cargo de MGEP la implantación y vigilancia del sistema de prevención de riesgos
laborales del que necesariamente ha de respetarse en el Aula.

INGETEAM se compromete a financiar los proyectos de investigación desarrollados en el
AULA INGETEAM. Dichos proyectos podrían presentarse a programas de apoyo a la I+D+i a
nivel local, nacional y/o internacional. En el caso de que el beneficiario de la ayuda pueda ser
indistintamente INGETEAM y/o MGEP, se solicitará la ayuda para INGETEAM. MGEP se
compromete a cooperar en la búsqueda de financiación y la presentación de los proyectos a
estos programas de apoyo.

Las Partes desarrollarán en el AULA INGETEAM, entre otras, las actividades siguientes:

1. Programas y proyectos de investigación científica o de desarrollo tecnológico, cuyo
contenido se especificará en cada caso.

2. Cursos, seminarios y jornadas de formación tanto específicos como dentro de un plan
general de formación continuada.

3. Intercambios de profesores, expertos y profesionales para cursos, seminarios y
programas de postgrado organizados de común acuerdo.

4. Utilización de las instalaciones proporcionadas al efecto, tanto de una parte como de
la otra, para la realización de estudios, maquetas, prototipos, pilotos y trabajos
experimentales o de investigación.

5. Estudios conjuntos concretos de investigación científica y técnica mediante la
formación de grupos de trabajo mixtos.

6. Reciprocidad en el uso de información científica y tecnológica.
7. Realización de tesis doctorales y proyectos fin de carrera en áreas de conocimiento

que tengan que ver con sus objetivos en cada momento.

Dichas actividades se definirán de común acuerdo entre las Partes en Convenios Particulares,
que se anexarán al presente documento, y deberán contener como mínimo la descripción
(objetivos y alcance) científica y técnica de cada proyecto concreto y los términos de
ejecución del mismo (entregables, plazos de entrega, equipo de trabajo, recursos técnicos, y
las condiciones económicas). Las Partes deberán aceptar de común acuerdo y de modo
escrito cada uno de los proyectos que se acometan al amparo de este Contrato marco.

En este sentido, las partes acuerdan diferenciar entre la financiación del AULA INGETEAM de
la financiación de cada uno de los Proyectos que surjan al amparo de la colaboración
consecuencia del presente Contrato. En principio, y salvo que expresamente se establezca lo
contrario por todas las partes, las partes participarán conjuntamente en la financiación del
Aula, atendiendo a la proporción que, en su caso, se acuerde cada año, y cuya descripción
quedará recogida en documento escrito suscrito por todas las partes, que formará parte
íntegra del presente Contrato, mientras que la financiación de los Proyectos dependerá de los
acuerdos que las partes expresamente acuerden caso por caso.

TERCERA. MEDIOS HUMANOS.

El personal que MGEP aportará para los proyectos a desarrollar en el AULA INGETEAM se
determinará en función de los proyectos y personal disponible, siendo una estimación mínima
inicial y vinculante, durante los primeros 5 años del acuerdo, la siguiente:

Curso Académico

Tipo Personal 2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013

EJC 1 1,5 2 2 2,5

Doctorandos 1 2 3 4 4
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PFC 2 2 3 3 3

E-T * 1 2 2 2 2

EJC = Investigadores principales (principalmente Doctores), Equivalente Jornada Completa.
Doctorandos = Personal investigador en fase de desarrollo de Tesis Doctoral.
PFC = Proyecto de Fin de Carrera.
E-T = Estudiantes de últimos años de carrera, compatibilizando Estudio y Trabajo.
* La cantidad de personal E-T es preliminar y sujeto a un análisis conjunto de necesidades-
posibilidades.

Todo el personal adscrito al AULA INGETEAM deberá de firmar un acuerdo de
confidencialidad, descrito en un documento adjunto al presente acuerdo. Existirán distintos
acuerdos de conf idencial idad, en función de la categoría laboral-profesional del participante
(Investigador Principal, Doctorandos, Alumnos en Proyecto Fin de Carrera, Alumnos en
compatibilidad de Estudio-Trabajo, etc). Dicho personal estará unido a INGETEAM por una
relación de exclusividad, si bien circunscrita únicamente al ámbito objeto de este acuerdo.

La empresa INGETEAM aportará una persona al AULA INGETEAM, como coordinador,
investigador y responsable de la misma, ubicándose su puesto de trabajo, parcial o totalmente
en dicha AULA INGETEAM, y adscrita en nómina de la empresa INGETEAM.

CUARTA. ALCANCE DE LA COLABORACIÓN. CAMPOS DE ACTUACIÓN Y LÍNEAS DE
TRABAJO EN EXCLUSIVA.

Dentro del alcance del acuerdo marco entre MGEP e INGETEAM se podrán desarrollar
cualquier tipo de proyectos incluidos dentro de las líneas de investigación de MGEP y otras
que surjan en el futuro, siempre y cuando exista interés por ambas partes.

Las líneas de investigación incluidas expresamente en este apartado nº 4, serán de
exclusividad para la empresa INGETEAM, en el sentido de que las partes acuerdan que
MGEP en ningún caso podrá desarrollar proyectos en dichas líneas de investigación con otras
empresas, centros tecnológicos, instituciones, entidades, particulares o cualquier otro agente
externo a MGEP, salvo acuerdo previo por escrito entre las partes o con las salvedades que
expresamente se indiquen en cada uno de dichos puntos. En contrapartida, la empresa
INGETEAM se compromete a financiar-contratar, ya sea directa o indirectamente, los
proyectos de investigación que se desarrollen en el AULA INGETEAM con los medios
humanos indicados en la cláusula TERCERA de este acuerdo.

4.1.- Línea de Investigación “Operación y control de las redes de transporte y distribución”
Entre otros, se abordarían los siguientes aspectos:

Modelado de las redes y de los componentes conectados a ellas (cargas, generación
convencional y distribuida, etc.).

Simulación de redes, ya sea con herramientas de software comerciales (PSCAD,
PSS, dig-silent, etc) o propias.

Desarrollo de herramientas para analizar el impacto de la GD.

Desarrollo de herramientas para analizar la aportación de los sistemas de apoyo
(compensación y almacenamiento), localización y dimensionado de los mismos.
Subestación activa.

Desarrollo de estrategias de operación y control de redes y gestión de la generación
distribuida.

Desarrollo de estrategias de control de nivel alto para los sistemas de apoyo.

4.2.- Línea de Investigación “Diseño y dimensionado de equipos de electrónica de potencia
orientados a la operación y gestión de red de transporte y distribución de energía eléctrica”.
Entre otros, se abordarían los siguientes aspectos:
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Modelado, simulación y control de los convertidores.

Dimensionado de los componentes activos y pasivos asociados al convertidor.

Diseño de los convertidores.

Asociación de semiconductores (IGBTs, IGCTs, Tiristores, IEGTs, en serie y
paralelo).

Desarrollo de ensayos en el laboratorio de MT.

Salvedades:
Actualmente, D. Jon Andoni Barrena está dirigiendo una tesis doctoral en el ámbito de IGCTs
en Ikerlan. La colaboración de D. Jon Andoni Barrena con Ikerlan en este tema continuará
hasta la finalización de la tesis.
En caso de acuerdo entre MGEP y Oldar Electrónica S.A. (Grupo Ormazabal), MGEP podría
realizar con Oldar Electrónica S.A., los desarrollos correspondientes a los siguientes
productos (según diagramas unifilares expuestos a continuación) materializados con
componentes activables por puerta, pero que no se pueden apagar por puerta:
.- TCR (Thyristor Controlled Reactor).
.- TSC (Thyristor Switched Capacitor).
.- Interruptores estáticos y STS (Static Transfer Switch).

En estos casos, no podrá intervenir en el proyecto con Oldar Electrónica ninguna persona que
haya participado en alguno de los proyectos con la empresa INGETEAM relacionados con el
campo de actuación [Diseño y dimensionado de equipos de compensación orientados a la
operación y gestión de red de transporte y distribución de energía eléctrica].
No obstante, INGETEAM se reserva el derecho de poder desarrollar dichos productos con
MGEP.

4.3.- Línea de Investigación “Diseño de estrategias de control para máquinas”
Entre otros, se abordarían los siguientes aspectos:

Diseño, Modelado simulación y control de sistemas basados en máquinas
doblemente alimentadas:

o BDFM (Brushless Doubly Fed Machine)

o DFIM (Doubly Fed Induction Machine)

Diseño, Modelado simulación y control de sistemas “full converter” para máquinas de
jaula de ardilla y síncronas.

Análisis de las aplicaciones de este tipo de máquinas:

o Generación eólica de velocidad variable

o Generación hidráulica de velocidad variable
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4.4.- Línea de Investigación “Convertidores y control para accionamientos industriales de
potencia en media tensión”
Entre otros, se abordarían los siguientes aspectos:

Modelado simulación y control del accionamiento.

Diseño, Modelado, simulación y control del convertidor.

Modelado, simulación y control de máquinas de inducción y síncronas de imanes
permanentes.

Diseño, modelado y simulación de filtros activos y pasivos para convertidores (en
media y baja tensión).

4.5.- HIDROGENO: Línea de Investigación “Electrónica de control y potencia aplicada a la
generación de hidrógeno”.
Entre otros, se abordarían los siguientes aspectos:

Diseño, Modelado, simulación y control del convertidor.

4.6.- TRACCION: Versión preliminar (División distinta)
A tratar más adelante, cuando salga la resolución del CENIT presentado en la convocatoria
de febrero de 2008.

4.7.- SOLAR: Versión preliminar (División distinta)
En principio no hay interés por parte de MGEP, aunque dependerá del contenido que se le dé.

QUINTA. OPERATIVA.

La estructura organizativa y funcional del Aula qa conformarán:
(i) el Director del Aula (MGEP), investigador y responsable de funcionamiento de la

misma;
(ii) el Coordinador del Aula (INGETEAM), representante de INGETEAM en el AULA y

supervisor del funcionamiento de la misma; y
(iii) un Comité de Seguimiento, con el fin de hacer un seguimiento de las actividades

del Aula,

Las funciones específicas de cada uno de los integrantes de esta organización podrá ser
objeto de documento aparte, que podrá adjuntarse como anexo a este Contrato, llamado de
PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS Y FUNCIONALES.

Con una periodicidad mínima trimestral, se reunirá el “Comité de Seguimiento del AULA
INGETEAM” (compuesto por X personas por parte de INGETEAM y X personas por parte de
MGEP), y se realizará un seguimiento de las actividades y resultados obtenidos. La def inición
y ejecución de todos los trabajos, programas, proyectos de investigación, y demás actividades
que se amparen en el presente Contrato, deberán someterse a la supervisión periódica de la
Comisión de Seguimiento.

En el periodo del año anterior a la realización del plan de gestión del curso académico
siguiente, se realizará una reunión de dicho comité, donde se def inirán los nuevos proyectos a
abordar, en base a los intereses de ambas partes.

El día a día de dicha AULA INGETEAM, estará controlado por el Director, investigador y
responsable de la misma, tal y como está descrito en este Contrato, sujeto a las normas de
funcionamiento de la MGEP.

El Director y el Coordinador del AULA INGETEAM serán miembros del “Comité de
Seguimiento del AULA INGETEAM”.

SEXTA. PRECIOS CURSO ACADÉMICO 2008-2009.
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MGEP aplicará a Ingeteam el equivalente a la tarifa de socio colaborador en los proyectos del
Aula Ingeteam.

Los precios se actualizarán en cada curso académico (Septiembre-Agosto) con el IPC
correspondiente, procediendo a una negociación adicional cada 3 cursos académicos, de cara
a su actualización real.

Se muestran a continuación las tarifas vigentes en el curso 07-08:

€/h
Personal No Colab. Colab

G1 81,30 71,35

G2 66,55 58,40

G3 54,20 47,55

G4 34,86 30,31

Becarios (Eskolan daudenak)

€/año  

PFC 1º ciclo 11.414

Beca 1º ciclo (1/2 jornada) 9.783

PFC 2º ciclo 12.717

Beca 2º ciclo (1/2 jornada) 10.901

PhD (1º y 2º año) 24.154

PhD (3º y 4º año) 27.262

Phd con beca 8.708

Kilometraje 0,26 €/km

Descripción de los tipos de personal:
G1= Ingeniero senior
G2= Ingeniero
G3= Ingeniero junior
G4= técnico de laboratorio

Los gastos derivados de la utilización de vehículos para el desplazamiento se imputarán en
las facturas (mensuales/trimestrales/ otro periodo) que se emitan.
Los gastos correspondientes a los materiales necesarios para el desarrollo de los proyectos
se imputarán en las facturas correspondientes.
Los gastos de los desplazamientos, alojamientos y manutenciones, correspondientes a los
viajes fuera de Mondragón, necesarios para el desarrollo de los proyectos, se imputarán en
las facturas correspondientes.

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DE LOS RESULTADOS.

Las tecnologías, diseños, metodologías, invenciones y patentes resultantes de los programas,
proyectos de investigación o actividades realizados al amparo del presente Contrato y en
general, toda información que implique propiedad industrial desarrollada por la MGEP, sus
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empleados y/o colaboradores con ocasión del presente Contrato o de los proyectos de
investigación, serán revelados única e inmediatamente a la empresa INGETEAM y serán
propiedad exclusiva de ésta, no pudiendo ninguno de ellos disponer de la misma en su favor
ni en el de terceros.

Con relación a lo anterior, por expreso acuerdo de ambas partes, la empresa INGETEAM será
titular de los derechos de Propiedad Industrial que se deriven de los resultados del Proyecto o
que tuvieran su origen en la relación a que se refiere este Contrato, y la MGEP y los
participantes del aula ajenos a INGETEAM, renunciarán a la titularidad de los análisis y
resultados obtenidos y consecuentemente a lucro económico alguno. A tal fin, MGEP
celebrará con carácter previo al inicio de la investigación acuerdos específicos de cesión
automática con cuantos investigadores y/o profesores suyos participen en los proyectos y
actividades y pudieran resultar autores o titulares de derechos de propiedad industrial.

Sin perjuicio de esto se respetará en todo momento el derecho moral de los investigadores a
ser mencionados como autores en las posibles publicaciones que pudieran surgir, y se hará
siempre referencia al convenio específico que originó el trabajo.

Por tanto, la propiedad de todos los resultados obtenidos en los proyectos de investigación
y/o desarrollo, dentro del presente Contrato marco, serán en exclusiva de la empresa
INGETEAM, pudiendo adjudicar la dirección de la misma dicha propiedad industrial a la
entidad jurídica (empresa) que considere oportuno dentro del grupo INGETEAM.

No obstante, y teniendo en cuenta la necesidad de la realización de las publicaciones
oportunas por parte del personal investigador, la empresa INGETEAM analizará previamente
a cualquier publicación la posibilidad de proceder a la solicitud de las patentes
correspondientes, pudiendo retrasar, modificar e incluso suspender alguna de las
publicaciones, en función de los intereses de la misma.
En todos los casos de patentes, la empresa INGETEAM reconocerá como inventores al
equipo investigador correspondiente autor de la invención patentable.
En todas las publicaciones que se realicen en base a los resultados obtenidos en los
proyectos incluidos en este acuerdo marco se hará referencia expresa a la aportación de la
empresa INGETEAM.

MGEP garantiza que en ejecución del presente Contrato no inf ringirá derechos de propiedad
intelectual o industrial de terceros, y se obliga a mantener indemne a la empresa INGETEAM
respecto de cualquier reclamación derivada de dicha infracción, liberándola de toda
responsabilidad y defendiendo a sus expensas cualquier conflicto.

Asimismo, la empresa INGETEAM conserva en exclusiva la propiedad industrial sobre la
información y los documentos que facilite (diseños, planos, muestras, especificaciones,
esquemas, instrucciones, etc.) y su contenido, no pudiendo ni MGEP ni ninguno de sus
contratados y/o colaboradores disponer de ellos en su favor para propósitos distintos de la
ejecución del Contrato, ni entregarlos a terceros sin expresa autorización previa por escrito.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS.

Cada una de las Partes se compromete a no difundir las informaciones empresariales,
institucionales, científicas o técnicas pertenecientes a la otra Parte, a las que hayan podido
tener acceso directa o indirectamente, ya sea en forma escrita, electrónica, visual o verbal, en
el marco de su colaboración en virtud del presente Contrato, siempre que esas informaciones
no sean de dominio público. Esta obligación deberá ser impuesta a todos sus empleados,
alumnos y colaboradores. Dichas informaciones no podrán ser copiadas, reveladas a terceros
ni utilizadas directa o indirectamente para f ines distintos de los previstos en el Contrato. La
obligación de confidencialidad se mantendrá durante cinco (5) desde la extinción del presente
Contrato.
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Como regla general, el avance y resultados de la investigación serán mantenidos por las
partes en secreto. Cualquier publicación a que den lugar los programas, proyectos y demás
actividades que se acojan al presente Contrato, deberá contar con la autorización expresa por
escrito y previa de la empresa INGETEAM, debiendo figurar ésta en parte destacada de
aquéllas. La divulgación de información por parte de MGEP sobre los resultados de los
proyectos a terceros, incluyendo la publicación de informes, artículos en rev istas científicas,
tesis doctorales o cualquier otro tipo de publicación, necesitará por tanto el previo
consentimiento por escrito de la empresa INGETEAM.

Antes de su publicación, MGEP remitirá la información que se pretende publicar o al menos
un borrador avanzado a la empresa INGETEAM para su revisión, la cual dispondrá de un mes
para notificar a MGEP cualquier objeción con respecto a su difusión, teniendo en cuenta
sobre todo los siguientes criterios:

El efecto que dicha publicación pueda tener sobre la presentación de posibles
solicitudes de patente.
Mantenimiento de la confidencialidad requerida, según lo establecido en la presente
cláusula.

La ausencia de respuesta durante el periodo de un mes será entendida como aprobación
tácita. Si hubiera objeciones a su publicación, se establecerán las causas y se propondrán las
modificaciones pertinentes que puedan resolver el problema y permitan su difusión en los tres
meses siguientes.

MGEP se compromete a mantener de forma confidencial y a no revelar a terceros sin
autorización escrita previa de la empresa INGETEAM, cualesquiera datos, informaciones,
resultados, etc., (a los efectos de este Contrato “la información”) le hubieren sido
proporcionados por la empresa INGETEAM o se hubieren generado a lo largo del Proyecto,
salvo que:

La información fuera conocida por una tercera parte con anterioridad a la firma de este
Contrato.

 Fuera revelada por una tercera persona con derecho para hacerlo.
 Fuera de dominio público o se hiciera de dominio público, mediante actos no imputables

a ninguna de las partes.
 Fuera requerida por imperativo legal.

MGEP velará por la circulación restringida de dicha Información, haciéndose responsable de
que esta obligación sea cumplida por todas las personas que tengan acceso a ella, según lo
pactado en este Contrato.

NOVENA. VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO MARCO. RESOLUCIÓN
ANTICIPADA.

El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma por ambas Partes, y tiene
duración indefinida. Las Partes podrán de mutuo acuerdo modificar las cláusulas del presente
Contrato para su adaptación a las nuevas circunstancias. Las modificaciones y/o
actualizaciones necesarias (por ejemplo número de personal asignado), se negociarán y
firmarán cuando sean precisas.

En caso de que alguna de las partes quisiera resolver este acuerdo marco, será necesaria
una notificación previa por escrito con un año de antelación. En dicho caso, la MGEP
entregará a la empresa INGETEAM un informe de los resultados obtenidos hasta el momento
de la terminación, y ninguna de las partes tendrá derecho a indemnización.

La obligación de confidencialidad se mantendrá vigente durante cinco (5) años desde la
recepción de la información, aun a pesar de la terminación del Contrato.
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DÉCIMA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.

Todas las comunicaciones y notificaciones que deban realizarse las partes en virtud de este
Contrato deberán realizarse por escrito. Las comunicaciones y notificaciones entre las partes
deberán ser remitidas a los domicilios y a la atención de las personas que se indican a
continuación:

a) Por MGEP:

VICENTE ATXA URIBE
Loramendi, 4 - 20500 Arrasate - Mondragon
FAX: 943 79 15 36
E-MAIL batxa@eps.mondragon.edu

b) Por INGETEAM:

RICARDO GALDIZ
Ingeteam Technology S.A.
Parque Tecnológico Edif.108
FAX 94 403 96 79
E-MAIL ricardo.galdiz@ingeteam.com

,
Cualquier modificación de los domicilios a efectos de notif icaciones deberá ser
inmediatamente comunicada a las otras partes de acuerdo con las reglas establecidas en esta
cláusula. En tanto una parte no haya recibido notificación de cambio de domicilio de las
demás partes, las notificaciones realizadas en su antiguo domicilio serán válidas.

DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES.

Cada parte actuará en el cumplimiento de sus obligaciones como entidad jurídica
independiente, y todos sus empleados y colaboradores así como sus subcontratados serán
seleccionados, dirigidos y supervisados por ella, quedando bajo su exclusivo poder de
dirección. A tal efecto cada parte declara que la situación de sus trabajadores y colaboradores
destinados a la colaboración objeto del presente acuerdo es absolutamente regular y legal, y
se obliga a mantener dicha situación durante todo el plazo de vigencia del presente Contrato
respecto de todos ellos. Asimismo cada parte cumplirá toda la legislación vigente aplicable a
su actividad, en especial aquella en materia de no-discriminación (por razones de sexo, edad,
raza, religión, etc.), salud e higiene en el trabajo, seguridad y prevención de riesgos laborales
en general, y de Seguridad Social y demás seguros que resulten de aplicación en particular.

No existirá entre las partes relación alguna del tipo empleador/empleado, o mandante/
mandatario, siendo la relación exclusivamente mercantil y en concreto de colaboración.

No existirá entre la empresa INGETEAM y los empleados, alumnos y/o colaboradores de
MGEP relación laboral de ningún tipo salvo que medie Contrato laboral escrito con una
empresa INGETEAM, y MGEP liberará y mantendrá indemnes a la empresa INGETEAM
frente a cualquier reclamación de tipo laboral, civ il o penal de los mismos.

DUODÉCIMA. LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Las obligaciones contenidas en el presente Contrato se regirán en todos sus aspectos por la
Ley española.
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Las Partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda
surgir en el desarrollo del presente Contrato.

En caso de conf licto las Partes acuerdan que todo litigio o discrepancia que se derive de esta
relación jurídica y que no pueda ser resuelto amigablemente, se resolverá definitivamente por
los Juzgados y Tribunales de San Sebastián (Gipuzkoa), con renuncia expresa de las Partes
a su propio fuero.

Anexo: Principios Organizativos y Funcionales.

Y en prueba de su conformidad lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados en el encabezamiento.

Por MONDRAGON GOI ESKOLA
POLITEKNIKOA J.M.A. SCOOP

__________________________________
Fdo: VICENTE ATXA URIBE
Director General

  
Por INGETEAM TECHNOLOGY, S.A.,
INDAR ELECTRIC, S.A.,
INDAR MÁQUINAS HIDRAÚLICAS, S.L. e
INGETEAM TRANSMISSION AND
DISTRIBUTION, S.A.

_______________________________
Fdo: IKER GARMENDIA OLARREAGA
Director División Tecnologías Básicas
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ANEXO IV

Convenio TRAINELEC – MGEP
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ANEXO V

Convenios Erasmus Movilidad
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